
 

TRES PREGUNTAS A CARLOS MOLINA: NO BUSCAMOS PAUTEAR A 

LOS CONSTITUYENTES 

 

Carlos Molina no le tiene miedo a la nueva Constitución. Es presidente de la 

Cámara Española de Comercio y desde 2014 lidera Mapfre Chile, el gigante 

asegurador español. España es el segundo mayor inversionista extranjero en nuestro 

país y, en consecuencia, Molina está muy atento al debate constitucional. En esta 

breve entrevista dice que las empresas españolas en Chile no buscan “pautear” a los 

constituyentes, porque la gran mayoría de los chilenos ha decidido convenir un 

nuevo pacto social. Asimismo, hace hincapié en que lo más importante es que los 

nuevos acuerdos reúnan el amplio apoyo de la sociedad. 



-¿Les hace ruido la Convención Constitucional? 

-Estamos expectantes ante este histórico proceso que busca, con una amplia 

participación de la sociedad, acordar las reglas para el desarrollo de Chile en los 

próximos 30 a 40 años. 

-¿Qué cosas le gustaría mantener de la actual institucionalidad y qué cosas le 

gustaría se adoptaran en el nuevo modelo? 

-Como he dicho en reiteradas oportunidades, los inversionistas lo que pedimos es 

que se establezcan reglas claras. No buscamos pautear a los constituyentes, porque 

la gran mayoría de los chilenos ha decidido convenir un nuevo pacto social, político 

y cultural, frente al cual actuaremos en consecuencia y nos adaptaremos a las nuevas 

condiciones, en la medida en que estas sean razonables. Lo que Chile debe cuidar y 

mantener es la seriedad y el funcionamiento de sus instituciones, que permitan dar 

estabilidad y certeza jurídica para quienes vienen a invertir a Chile en el mediano y 

largo plazo. 

La credibilidad de nuestras organizaciones jurídicas, económicas, políticas y 

sociales son lo que permitirá que Chile siga siendo un país atractivo para invertir en 

él. Probablemente, uno de los mayores desafíos que representa este proceso 

constituyente, desde la óptica de la inversión extranjera, dice relación con la 

capacidad de establecer un equilibrio entre la necesaria protección social con la 

libertad y el emprendimiento económicos, que permita que Chile llegue al tan 

anhelado desarrollo en los próximos años. 

-¿Cuáles son los factores a los cuales ustedes miran a la hora de tomar 

decisiones de inversión? 

-La estabilidad del país, la certeza jurídica y el funcionamiento de sus instituciones, 

todo lo cual conlleva establecer reglas claras para quienes invierten en Chile, lo que 

no significa que el inversionista busque un estatuto de privilegio, pero que sí sea 

tratado en forma justa y apegada al ordenamiento jurídico del país, de manera tal de 

ofrecer la adecuada garantía de las inversiones de mediano y largo plazo que se 

hagan en Chile. 

-Bonus Track: a la hora de tomar una decisión de invertir en un país, qué hace 

que una regulación sea mala o buena. 



-Que la regulación respete los estándares internacionales y que cuente con el amplio 

apoyo de la sociedad. 

 


